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*poR LA cuAL sE AUToRIZA LA urllrzActów on vnniculo oFrcrAL DE L.4
t¡,¡srtructóN, tos oi¿s 0s y 06 DE JaLIo »nt ¿ño EN caRSo; y sE AUTuRTzA A L,4
»mncctór,¡ GENERAL DE ADMINISTn¿ctót¡ y FTNANZAS, pRocEDER AL pAGo DE
wÁncos A FAVoR DE Los F(rNCroNARros nRASL.4DADoy,.

Asunción, 0,L deJulio de 2.020.-

VISTO: El Memorando N" 25, de fecha 0l de julio de 2020, presentado por la Ing.
Agr. Lidia Pedrozo, Directora Interina del Centro de Investigación
Hernando Bertoni (CIHB), a través del cual solicita autorización para
circulación del vehículo camioneta doble cabina, marca NISSAN, modelo
Frontier NP 300S, 4x|-mecánico, chapa N' AABE 939, Logotipo No
00148 y el pago de viáticos a favor de los funcionarios: Ing. Agr. Marta
Bartrina Scura, C.l. No 795.476, Jefa del Dpto. Cultivos de Tejidos y
Rosalino Rodríguez, C.l. N" 702.615 (chofer), quienes deberán trasladarse
hasta el Dpto. de Guairá, Distritos de Mauricio José Troche y Natalicio
Talavera, el día domingo 05 de julio, regresando el día lunes 06 de julio de
2020, para participar de la inauguración del Laboratorio de Biotecnología
de PETROPAR, a efectos de explicar el proceso técnico parala obtención
de plantines in vitro de caña de azucar, y;

CONSIDERANDO: Que, el expediente de referencia cuenta con el parecer favorable de la
Dirección General de Centros de Investigación y Campos Experimentales
y de la Dirección Ejecutiva, respectivamente.

Que, Ia Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 0210712020, remite el expediente a la Dirección de Secretaría
General, parala emisión de la Resolución.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

PIA EL PRESIDENTE' DEL TNSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOeie.qGRARIA (I?TA)

Artículo 1o.-

ft]q§UELVE:
AUTORIZA.R, la utilización del vehículo oficial (camioneta) doble cabina,
marca NISSAN, modelo Frontier NP 300S, 4x4-mecánico, chapa N. AABE
939, Logotipo No 00148, para el traslado de los funcionarios: Ing. Agr.
Marta Bartrina scura, c.l. No 795.476, Jefa del Dpto. cultivos de Tejidos y
Sr. Rosalino Rodríguez, C.l. N' 702.615 (chofer), hasta el Dpto. de Guairá,

Aer. Césil EsplnolaDistritos de Mauricio José Troche y Natalicio Talavera, el día domingo 05 de

:tñsecretartaGeneraljulioo regresando el Iunes 06 de julio de2020, a efectos de participar {e la
inauguración oficial del Laboratorio de Biotecnología de P PAR.

Artículo 2".- AUTORIZAI?, a la Dirección General de Administración y,

en concepto de viáticos a los funcionarios que realizarán
las normativas legales vigentes.

COMUNICA-R, a quienes corresponda y cumplida archiv
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Artículo 3o.-


